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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
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DIRECCIÓN Plaza Virgen de la Paz 2, Calle Martín Mengod lac

DENOMINACIóN --

REFERENCIA CATASTRAL 5728401 Y J2752H

DISTRITO 1- CiUtAt VEIIA CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

(R11278)-PEPRI Mercat. AP 19/02/93. BoP 19105/93

c-34

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIóN En esquina

SUPERFICIE 26,J-8 m2

EDIFICACIÓN

TlPoLocfA Edificio de Viviendas Ns ALTURAS 5

AUToRíA -- ÉpoCA 18so

SISTEMA Ve nflCnl Muros de carga de ladrillo rnacizo

CONSTRUCTIVO I HORIZONTAL Vigas y vigueras de madera

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revestimiento continuo pintado, con zócalo de piedra. Pilastras almohadilladas
recorren las plantas piso de la fachada recayente a la Plaza Virgen de la Paz.

Decoración en relieve

OBSERVACIONES Fachada trasera conjunta con el edificio adyacente (C/ Martín Mengod 3)

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

DESTINO Privado

USO IACTUAL Terciario
P.BAJA .

PROPUESTO Residencialy/o
com patibles

iACTUAL Residencial

lPRoPuesro Residencialy/o
compatibles

uso
P.PtSOS

Rehabilitación parcial rec¡ente

NORMATIVA URBANISTICA

NIVEL DE PROTECCIÓN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluidoenelentornodeproteccióndelBlCTemployTorredeSantaCatalina

Án¡n nnQurolÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-1)



VALORES

@ xrsrónrco

O curruR¡l
O p¡rsrufsrtco

O unsnNlsrco

O Define la trama urbana

Q nrttcula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPdóN

Edificio en esquina sobre planta rectangular y desarrollo paralelo a su paño mayor (poca profundidad) con acceso exterior, pegado a la medianera

izqulerda, e interior a través del ¡nteresante local comercial. Las plantas de pisos conforman una única unldad de vlvienda. Su fachada representativa (a

Plaza de la Virgen de la Paz) está resuelta dentro de un eclecticismo formal con toques decorativos románticos. Asf pues, la composición simétrlca se limita y

dlvlde por lesenas fajadas en dos paños con un par de ejes de huecos cada uno, en plantas de plsos y ventanal en entresuelo. Los grandes huecos de las dos

primeras plantas se agrupan por balcón corrÌdo (fundición sobre base de obra con modillones) contrarrestando la tendenc¡a verticalista de su disposición, e

incorporan sobre sus dinteles superlores frontones con decoración romántica que dan paso a los pequeños ventanales de la planta superior. Se remata el

conjunto por cornisa modillada y cerramiento de terraza. Dinteles, lesenas, etc. cuentan con decoración cerámica de "nollas" policromadas.

lnventârio "Catálogo del Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia

O meurrcróuco
O pachada

O crbi"rtt
O ripologfa

O sirt"r. constructivo

O ocupación de parcela

@ eltura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O prtio.

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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DESCRIPCIóN GRÁFICA
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS I

Equipo Redactor

ALZADOS LlAoo

PTANTAS

PLAZAVIRGEN
DE LA PAZ

.p/MARlrN.
MENGOD

Fquipo Redactor

EEE



,1,CATALOGO DE BIËNES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTÍ CULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O corr¡srnv¡cró¡¡

@ Mantenimiento

@ Consolidación

@ nrsrnuRectór,t @ neHnaturncrór'r

Q Modernización de las instalaciones

@ Redistribución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

O Euveruros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier t¡po de intervención. Se observan princ¡palmente los
sigulentes elementos impropios: estructurâs de pérgolas metálicas en cubierta visibles desde la calle y pintura de fachada no uniforme

C) REpostctóN DE ELEMENToS oRTGTNALES

O nrronun os DrsrRrBUcróN TNTERToR

O ogvror-rcrorues

O osnes oe PmNTA NUEVA

O penceucróru

O ornos
- Fachada:
Conservación y restauración.

- Cubiertas:

Conservación, restaurac¡ón y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior n¡ que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes

Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estrat¡grafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
historia.
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